
ZAPALLAR

DE.RET. DE AL.ALDTA N"38W r2023.-

ZAPALLAR,

VISTOS:
2 I DtC 2023

LoS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley 18.69s
"Orgánica Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299t2021,
de fecha 25 de junio de 2Q21, del tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra
Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto de Alcaldía N' 1753/2021, de fecha 19 de agosto
de 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia.
Decreto de Alcaldía N ' 2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2Q22, que aprueba cuadro
de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la
Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 0212023 de fecha 03 de enero de
2023, complementado por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10 de marzo de
2A23 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N' 1825/2023 de fecha 23 de agosto de
2023. Decreto de Alcaldía N"291312023 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la
facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden delAlcalde".

CONSIDERANDO:

1. El Decreto de Alcaldía 361012023 de fecha 06 de diciembre de 2023 donde se
aprueba requisitos de inscripción de la TARJETA VECINO.

2. El Convenios de Colaboración suscrito entre la llustre Municipalidad de Zapallar y
GYMPUREMAITENCILLO SpA con fecha 27 de diciembre de 2023.

DECRETO:

tllOLIl\lA

1. RAT¡FICA Y APRUEBA; Convenio de Colaboración suscrito con fecha 27 de
diciembre de 2023 entre la llustre Municipalidad de Zapallar y 1
GYMPUREMAITENCILLO SpA, Rol Único Tributario N'77.759.554-7, el que forma
parte integrante del presente acto administrativo.
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DISTRIBUCION:
1.- OFICINA DE TRANSPARENCIA
2.- DTDECO
3.- ADMINISTRACION
4.- ARCHIVO: SECRETARIA MUNICIPAL.
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Tarjeta vecino

CONVENIO DE COLABORACIóN

ENTRE

ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE ZAPATLAR

Y

GYMPUREMAITENCITLO SPA

En Zapallar, 
" 

2 7 DIC 2023 comparece, por una parte,la IIUSTRE MUNICIPALIDAD DE

ZAPALLAR, Corporación Autónoma de Derecho Público, Rol Único Tríbutario Ne 69.050.400-6,
representada legalmente por su Alcalde don GUSTAVO ATESSANDRI BASCUÑÁN, ch¡leno, casado,
abogado, cédula nacional de identidad Ne ambos domiciliados, para estos efectos, en
calle Germán Riesco Ne 399, comuna de Zapallar, Región de Valparaíso, en adelante
indistintamente, "La municipalidad" por la otra parte, comparece GYMPUREMAITENCITLO SPA, Rol

Único Tributario 77.759.554-7, representada legalmente por RODRIGO ANTONIO GUZMAN
CARRI[LO, chileno, cédula nacional de identidad N" , ambos domiciliados Vía F30 E s/n
Lt 1-N, comuna de Puchuncavi, Región de Valparaíso; para estos efectos los comparecientes vienen
en celebrar el siguiente convenio de colaboración:

PRIMERO: DE LOS BENEFICIOS Y BENEFICIARIOS

En virtud del presente convenio, GYMPUREMAITENCILTO SpA, otorgará durante su vigencia, los

beneficios que se indican más adelante a los beneficíarios que se señalan en el párrafo siguiente.

La Municipalidad gest¡onará y administrará el Programa de Beneficios Tarjeta Vecino. Los

beneficiarios de este Convenio son los vecinos residentes de la comuna de Zapallar, acreditados en
Tarjeta Vecino, y que tengan vigente la Tarjeta (en adelante también los "Beneficiarios").

los beneficios, a los cuales podrán acceder los Beneficiarios, son los que se detallan a continuacíón:

o Sise inscribe una persona, la mensualidad les queda en S+O.OOO.

o Si se inscriben dos personas. ya sea familiares o amigos, la mensualidad les queda en

s7s.ooo.
o Si se inscriben 3 personas la mensualidad les queda en $1OO.OOO.

o Evaluación Nutricional/Pauta 530.000.-
¡ Horario de atención: Lunes a Viernes de 8 am a 22 hrs, Sábado - Domingo y Feriados de 10

am a 20 hrs.

Condiciones que aplican a los beneficios:

L. Descuentos Sujetos a disponibilidad.
2. Descuentos no acumulables con otros descuentos, promociones, programas o convenios.
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3. Los descuentos a que se refiere esta cláusula tendrán vigencia hasta 31 de diciembre de
2025, y podrán ser renovados autornáticamente de acuerdo a la aceptación de ambas
partes, con la confirmación por correo electrónico de la contraparte.

4. En el caso que GYMPUREMAITENCILLO SpA, decida ofrecer otros productos y/o servicios
con descuentos o valores preferenciales para los Beneficiarios, se sumarán mediante
notificación correo electrónico a svergara@munizapallar.cl explicitando vigencia y
condiciones.

5. Para hacer válido el o los descuentos el beneficiario debe indica r su rut o presentar su tarjeta
Tarjeta Vecino digital o física. El comerció podrá solicitarle al vecino la presentación de su
cédula de identidad.

SEGUNDO: DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA MUNICIPAIIDAD

L. La municipalídad se compromete a facilitar la distribución de información necesaria para
que todos los vecinos residentes de la comuna tomen conocimiento de la existencia de este
convenio.

2. La municipalidad podrá comunicar los beneficios ofrecidos a través de folletería, en el sitio
web y redes sociales de la Municipalidad sujeto a disponibilidad. Se incluirá información de
los descuentos, texto de este, restricción de uso (horarios, etc.), fecha de validez, locales
adheridos, logo, imagen, detalle del beneficio e información de cómo usar y obtener el
descuento.

3. La Municipalidad se compromete a mantener actualizada la base de datos con los
beneficiarios de la Tarjeta Vecino a través del sistema web y la aplicación móvil.

TERCERO: DE LOS DERECHOS Y OBTIGACIONES

L GYMPUREMA¡TENCILIO SpA pasa a ser uno de los comercios adheridos al Programa de

. Beneficios Tarjeta Vecino, con los derechos y obligaciones que se estipulan en este
convenio.

2. GYMPUREMAITENCILTO SpA, en su calidad de suscriptor del presente convenio, y como
comercio adherido al Programa de Beneficios de Tarjeta Vecino, se obliga a otorgar a todos
los vecinos inscritos el beneficio estipulado en este acuerdo (artículo primero), quienes
deberán presentar la cedula de identidad y Tarjeta Vecino, en los locales adheridos al

Programa de Beneficios, durante la fecha de validez acordada.
3. GYMPUREMAITENCILTO SpA podrá comunicar, a través de su página web (si la tuviese), el

Convenio incorporando el logo de la Tarjeta Vecino. Además, de comunicarlo a través de

sus redes u otro medio de difusión.

CUARTO: CONFI DENC¡ALIDAD

Las partes reconocen y aceptan el carácter confidencial y reservado del presente acuerdo y,

especialmente, de aquella información que se ha entregado recíprocamente entre las partes, como
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de aquella que se entregue durante la vigencia del mismo. Nínguna de las partes podrá divulgar su
conten¡do sin autorización expresa de la otra parte.

GYMPUREMAITENCILTO SpA, se obliga a no ceder, transferir ni transmitir a terceros ni a sus
sucesores a ningún título, los datos de los vecinos tenedores de la Tarjeta Vecino, proporcionados
por el Municipío a través del sistema web y/o aplicación móvil, siendo aplicable para estos efectos
la Ley N"19.628, sobre Protección a la Vida Privada.

QU INTO: REPRESENTANTE AUTORIZADO

Para los efectos de este convenio GYMPUREMAITENCITLO SpA designa a Rodrigo Antonio Guzmán
Carrillo como su representante autorizado y responsable del buen manejo y desarrollo de este
convenio, fono +56998427 406, ma il rsnutrition. rg@gmail.com

SEXTO: DE tA VIGENCIA Y TÉRMINO DEt CONVENIO

El presente convenio comenzará a regir a contar de la fecha de suscripción y tendrá una duración
de dos años, renovándose automáticamente si ninguna de las partes le pusiese término con al
menos 30 días de anticipación, mediante carta certificada remitida al domicilio de la otra.

Sin perjuicio de lo anterior, la Municipalidad podrá dejar sin efecto este convenio, por motivos de
incumplimiento de éste por parte de GYMPUREMAITENC¡LLO SpA, o por cambios en la política de
convenios y beneficios de la Tarjeta Vecino, que impidan seguir desarrollando este convenio. En

ambos casos se notificará a la otra parte con 30 días de anticipación antes de hacer esta cláusula.

SEXTO: DE tAS DISPOSICIONES TEGALES

Las partes acuerdan que las prestaciones a que dé lugar este convenio, obligarán única y
exclusivamente al beneficiario que haya hecho uso de los beneficios aquí contemplados y a La

GYMPUREMAITENC¡LLO SpA, liberando expresamente a la Municipalidad de toda responsabilidad.
A mayor abundamiento GYMPUREMAITENCITLO SpA renuncia a cualquier acción que estimare
pudiere corresponderle en vírtud del presente convenio, en contra de la municipalidad.
La munícipalidad no se obliga a pago alguno por estos servicios; los beneficios serán otorgados
directamente por GYMPUREMAITENCILLO SpA.

^; '
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SEPTIMO:

El presente Convenio se suscribe en tres ejemplares del mismo tenor y data, quedando dos en poder
de la Municipalidad de Zapallar y uno en poder de GYMPUREMAITENCILLO SpA, y deberá ser
ratificado med ia nte el correspondiente Decreto Alca ld icio.

OCTAVO: PERSONERIAS

La personería de don GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑAN para representar a la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR como alcalde, cohsta en Sentencia de Proclamación de fecha 25 de

Junio de 2021, dictada por el Tribunal Electoral Regional de Valparaíso en causa Rol 299-2021. La

personería de don Rodrigo Antonio Guzmán Carrillo para representar a la empresa

GYMPUREMAITENCILTO SpA consta en Registro Electrónico de Empresas y Sociedades el día 15 de

mayo del 2023. Código: CRkkf60KJZiC

ustavo Alessandri Bascuñán Guzmán Carrillo
PUREMAITENCILTO
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